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1.- Por expresas instrucciones del Presidente de la República, 
remito a Ud. Oficio N2 161 de la Honorable Cámara de 
Diputados, mediante el cual esa Corporación comunica haber 
tomado el acuerdo de solicitar al Poder Ejecutivo, se sirva 
instruir al Ministro del Trabajo y Previsión Social para 
que implante un Plan Especial de Fiscalización en todas las 
provincias fruticolas del pais. 

2.- Hago presente a Ud, que el Oficio mencionado en el párrafo 
anterior ha sido recibido en la Presidencia de la República 
con fecha 01 de Abril de 1991, por lo que, según establece 
la Constitución Politica del Estado en el articulo 48 
número 1, el Gobierno debe dar respuesta dentro del plazo 
fatal de 30 dias. 

3.- Por lo anterior solicito a la División a su cargo, tenga a 
bien, evacuar lo requerido por la Cámara de Diputados antes 
del dia 02 de Mayo de 1991. 	Igualmente, ruego a Ud. me 
informe informe acerca de su respuesta. 

Saluda atentamente a Ud. 
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